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6 Mateug de Pefñíaherrer GUA > He pú 

7 | a favor_"_ .  _ ,. y ecuador, día JUEVES 

8 |. Susana Letort y Víctor _Iitreinta( 30.) e 

o 9 | Mi Peñaherrera +- | 1 junio de mil novecientos se+ 

o —. 10 |_Galísto María Oltupia  , 1 tónta y aletez ante ul el — 

11 q favor: y Notapio Poctor Efraín Martí+ 

12 P Tren y a o sef 

n-—— l/Eugenia ¡ateus de Peigherres 

14 | RRA AI RRI as Gasadas la señora Sisana 

15, . | , Ss | 

  
16 |. 1isto viuda de letort; y el señor Doctor Víctor «lanuel Pe=- 

17 | _fíaherrera, Casado y como representante.legal de sus hijos 
: TF 

o 18 |. ía y Ía Eus 

19| £ 4 . boutdes 

  

  

.. 

20 | e € 0 20 

21 quieneg conozco, ue que do + y dicent ¡ue eleya q—_£S. 

22 . a 20011 a a es =p de Da Da o0nos sue aaata o 

23 | la siguiente minutat-= Señor Notario3= km el rezigtro de nl 

24 | erituras públic 3 a su cargo, sírvase incorporar Una de cen 

25 | _sión de participaciones, de acuerdo a las cliusulas siguien». 

26: - MERA 2 - p Ó 

27 |_de esta escritura, en Jas calidades en que aparecen más ae | >: 

28 | delante, 12 señora María Eugenia Matena de Peñaherrera,    



10 

11 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

  

  
  

  

  

mil sucres; sería Oltu= 

—pla viuda de ietort, resntíctaca mil SUCIOS e” 2)+ La Jun- 

: Z > de mayo de mil no- 
A Te a 

—reclenios sotenta y si9te, autorizó, por unanimidad, la e ce- 

sión de participaciones que hacen las señoras Busenia de Pe 

_ gane» TERCERA. CESION.-» Gon los antecedentes expuestos, la: 

| Y | 
+ _Pefí tay cede y tr ga f 

        minos constante £n el a ertb] cado que se protocoli- Z     

  

y 

novecientos setenta y siete, se constituyó la Compgíla "nn, o 

- MOBILIARIA LA BRETAÑA C+LTDA.", con su Capital social de - | 5 
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L_walor de cuantas participaciones se ceden por esta escritu- 

z » 4 UL-T08> 

tantes veinte participacionese-. Por 64 parte “a señora Ma= 

  

rticipaciones; aclarandose que el 

| va es-el-nowinal, de awuerdo a la reso.ucion de la Junta | 

|_ dentes señoras Eugenia “My Ue Peñigherrera y María Oliapia 

la viuda de Zetort, declaran expresauente que el Valor de 

|_las aportaciones cedidas Jo tienen recibido a su entera sa= 

  

| de cuenta de los cesiongrios.- SECA. = Aceptación»- Presen- 

l_ te la cesionaria, señora Susana Letort de Pefñúgherrera, ex- 
  

Me Peñnherrerae-= Pof.-9u parte 

e 

y her en. resentación de 1 

| restantes c-sionarios, o sea de sus hijos menores Víctorilas 

—eda Olimpia Calisto viuda de wetort cel
e y traspasa en La- 

  

3 udida.- CUARTA.- Pagos” Las cer 

: 4 al cesión de las mismas se 

- TAao G *= Togo 03 3to¡s 

e 
9 

| que demande la celebración de la presente escrituras seran 

  

- . abria pc- 

'_—testad que ejerce sobre ellog, expresa igualuente que aeep- 

ta la cesión de participaciones que hacen en fayor de di- 

  

  

. 

chos uenores y en la properción que queda expresada más ar | 

Mes j eñaherrer María Úliime 

|—pia CC, ve_de Letort, por convenir a los intereses de sug re 

|_ presentadog»- Usted, señor Notario se servirá agregar las     L_demás cláusulas de estilo Para la Plena validez de este ín
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Ce+LIMITADA!, celebrada el seis de mayo de mil novecientos 

  

|__ Junta General con el fín de conocer y resolver acerca de 

  

la cesión de participaciones que desean hacer las socias 

  

L_rrera Lletort y María Eugenia Peílaherrera Letorte-= Actúa co   
___Jetort de Pefíherrera. la Presidencia solicita que se cons     

ps 

de la Junta Genera] de Socios de " INMOBILIARIA LA BRETA 

señora Eugenia Mateus de Pefigherrera y María Olimpig Cg= |: 

L”_guientei Señora Euzenia Mateus de Pefigherrera, POseedo. Y 
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listo viuda de Letort. en £ "E sul ont y 

herrer Íctor Manuel P A 

ro 

   
-tate el quorum. La Secretaria informa que se hailan presen». * 

 



| Mapía O.impia viuda de Letort,poseedora de veinticinco pap- 

a cien mil sucres, dividido en cien participaciones igug=- 

  

Dr, Efraín Martínez P. 5 
  

6|_ les e indivisibles de mil sucres cada Una. - Hallandoge por 

7 consiguiente representado el ciento por ciento del capita] 
  

8 Presidencia declara instalada la sesjión.= A con= 

  

  

9 tinuación las sociasi señora Eugenia de Peñígherrera y María 

Oo , 10 Os ye de letort, en su orden, manifiestan su Voluntad de 

11 ceder sus participaciones, de acuerdo al detalle siguien= 
  

12 tes la señora María Eugenia Mateus de Peñaherrera, cede y 
  

13 traspasa en favor de la señora Susana Letort de Pesigherrera 
  

14 | cino de sus veinticinco participaciones, así como cede y 

  

  

15 traspaga en favor del menor Víctor Manuel Pelgherrera Lew 

16 tort sus restantes veinte participaciones; la señora María 

17 Olimpia C,jisto viuda de Letort cede y traspasa en favor 
  

18 | de la menor María Eugenia Pefnherrera letort, la totalida 

19| de gus veintícinco participacionesj aclarando ambas ceden» 

  

  

  

  

  

  

20 tes que el valor de las participaciones que Cada Uda cede 

21 |_ es el nominal, La Presiuencía manifiesta que, de confoymi» 

22 dad con el inciso primero del Artículo ciento 8 iete de la 

23 Ley de Compañías, es preciso el consentiuiento unañime del 

24 capital social para la transferencia de participaciones 

25 |__a terceras personas¿ por lo que solicita el pronunciamien» 

26 to de ls socios.- Luego de las liberaciones pertinentes, 

27 la Junta General se pronuncia unanimemente por la autoriza 
      28 |. _esjón a las cedentes antes indicadas, a fín de que puedan
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-cifñe a los datos puntualizados en el siguiente cuadroj=o 

  

Ll _mánalz por lo que la composición del capital social se z 

  

SOCIOS 

  

  

  

  

  

  

Sras,María EsPeñgherrera Le 020... 239000180 

-100.000,00  :100.000,00 
  

| El Poctor Víctor Manuel Penaherrera expresu Yue renuncia 

  

  

      

Sra.Fugenia de Peñaherrera _ 27.000,00 Op00_ 10 

Dr, Víctor Manuel MsPeñaherre- o 

ra | 50.000,00 ' $0,000,90 | | E 

SraslMaría Vede Letort 25.000,00 0, 09:20 Li0R 

-_ Sral.Susana de Le Saherrera | | 9,00 | 3.000 o G | AH , 

sr * 

eb 

el derecho de preferencia que le concede la ley, en la pres!" 

  

  

  

   

  

sente cesión de part icipacionese Por no existir otro asun: sr 

| reci él 

or 

del acta siendo aprobada por unaninidad y auscrita por tow 

O e o Buen : 

E Bs= | - Víctor MP qa 

ra," Susana Le de Pefiaherrera,- Gerente Secretaria.- Ce Jo * 

tifícadoo»- Señora Susana Letort de Peñaherrera, as 

ú ; MS : 

de conformidad con lo dispuesto por el inciso segundo del| .* 
  

de Compañí certific _Jun G     
  

a He 
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4 María 0. Calisgto v. de Letort, en favor de la señora Susana 

    

cesión de cincuenta participaciones de las que son poseedo- 
  

_Letort de Peñgherrera, Victor ¡lanuel Peñanerrera Letort y 
  

  

  

  

Se otorgo ante mí y confiero esta SEGUNDA 

copía,en el mismo lugar y fecha de celebración, - 

  

  

  

  

  SA 

NS E l, ha tomado nota al margen de la Inscripción NUMERO 92 de 

dos de Febrero febrero de mil novecientos setenta y siete, folio 268 Vta., Tomo - 

  

  

108 del REGISTRO MERCANTIL, que corresponde a la Constitución de la Compg 
  

  

fa denominada "INMOBILIARIA LA BRETAÑA CIA. LTDA,", sobre las transferen 

cias de participaciones a que se refiere la presente escritura. Quito 4 
  

diecinueve de agosto de mil novecienjer-aetenta” y siete.- LA REGISTRADORA 4 
  

  

  
  

  

  

  

  

      
 


